
Suprema Corte de Justicia

T
Tribunal Constitucional

Habrá un Tribunal Constitucional para garantizar la supremacía de la Constitución, la defensa del orden 
constitucional y la protección de los derechos fundamentales. Sus decisiones son definitivas e irrevocables y 
constituyen precedentes vinculantes para los poderes públicos y todos los órganos del Estado. Gozará de 
autonomía administrativa y presupuestaria.


